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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, treinta (30) de septiembre del año dos mil veinte (2020). 

 

 

Una vez verificado que el extremo accionante no ha aportado comprobante de haber 

gestionado los oficios a través de los cuales se comunica el decreto de las cautelas, 

se dispone su remisión por Secretaría, en la forma dispuesta por el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. Remítase copia del presente auto y de los oficios al interesado 

para que procure la gestión que corresponda, ante las competentes entidades 

destinatarias. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. ________ QUE SE 
FIJO EL DIA: 1 DE OCTUBRE DEL  2020 

 
 
 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  


